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lil Salón de (irados de la Uni\crsidad 
de Alicante fue el marco elegido para el 
desarrt)lio del 111 Simposium Nacional del 
Sector runcrario, una cita anual organi- 
/iida |X)r RevisUí Funeraria y dirigida a 
l'unerarios. empresas. Administraciones 
Públicas, compañías de seguros, agentes 
alectos y profesionales del Derecho Ad
ministrativo y Civil, entre otros.

lín esta ocasión, la .lomada se 
estnicturó en tres me.sas organizíidas por 
allnidad temática y t|ue contaron con un 
total lie 8 ponentes. La inauguración y 
presentación del III Simposium corrió a 
cargo del Decano de la l acultad de De
recho de la Universidad de Alicante. 
llhno.Sr. Juan José Diez Sánchez, y el 
Profesor Titular de [)erecho Administra
tivo de la Universidad de Alicante. Josep 
Ochoa. que ejerció de nuxlerador

Calidad de las ponencias

La mayoría de asistentes al certamen 
coincidieron en señalar el elevado in
terés suscitado por las temáticas inclui
das en la Jornada «Innovación y For
mación para el 2000», que experimen
tó su punto álgido en la mesa de la tar
de. dedicada a aspectos relacionados 
con el Derecho Civil y Penal aplicados 
al sector funerario.

Esta mesa contó con los ponentes 
l.eopoldo Tolívar Alas. Catedrático de 
Derecho Administrativo de la Universi

dad de 0 \ iedo, i|uien habló de la dispa
ridad de regulaciones nomiativas en Po- 
licia Sanitaria Mortuoria, Andrés 
Martínez López-Puigeer\er, Secretario 
del Registro Ci\ il. (.|ue centró su ponen
cia en los problemas jurídicos y la trami
tación de la defunción en el Registro Ci
vil y Belén (iutiérrez González, 
Magistrada-Juez Titular de instrucción n“ 
3 de Alicante y Fiscal en excedencia, que 
deilicó sus minuti)s ile inlerv'cnción a los 
aspectos legales de la intervención judi
cial en materia de cadáveres.

Mesas de la mañana

Por otro lado, la primera mesa tu\ o 
como protagonistas al marketing aplica
do al sector funerario y la adaptación del 
ataúd a las nue\ as tendencias de! merca
do, temas desarrollados por el economis
ta y a.sesor de Marketing, Luis Vicetite 
Díaz Pcdrazii, y el también economista y 
geret)te de Maderartc, José Morales 
Daimau. respectivamente.

Santiago Bach i Labor, de la firma 
Mares Umas Bach, fue el encargado de 
abrir la segunda niesíi con la p<inencia ti
tulada «Nuevos columbarios i>ara cemen
terios. funerarias y tanatorios», que fue 
seguida pt>r la inter\ención del abogado 
de ANMAFA (Asociación Nacional de 
Marmolistas de Arte Funerario y Afines), 
Tomás Maestre, quien dejó sobre la mesa 
el problema de los excesos en las inter-
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Respecto a la primera mesa, lo.s asis

tentes se interesaron por la conexión del 
Marketing con la ética profesional del fu
nerario. En este punto, Pedraza aseguró 
que todos los pasos dirigidos hacia un có
digo deontológico de la profesión ayuda
ría a mejorar la imagen dcl sector funera
rio ante la sociedad.

La segunda  mesa abordó  aspec tos  
c o m o  la d i f i c u l t a d  de e n c o n t r a r  
formadores para el sector funerario y la 
formación de formadores en este ámbi
to. García Llórente propuso que sean los 
mismos profesionales funerarios los que 
planteen soluciones en su propio sector.



E S A M O S U M

i el interés de los asistentes 
lal del Sector Funerario

ag/-npac/as' ha/o e/(íín/o «I/inovacióny/ornuiciófi/?ara e/2()()0». E/ 
infercanihio de ¡deas en/re e/páh/ico y  /ospone/ifes presentes en e/ 
acto fue uno de /os aspectos re/e\ -antes de /a Jornada.

S í L u M N A L I ü M l D r S f C t O R f U N E R - '

Innovación y  fo rm a c io n
para e/ 2000

c/e/ pií/j/ico
Maestre, por su parle, comentó los pro
blemas que presentan las clausulas de 
contrato de algunas pólizas de seguros, 
entre otros temas.

La tercera mesa fue la que levantó más 
interés entre los presentes al Simposium, 
Así, fueron numerosas las preguntas rea
lizadas a los tres ponentes que representa
ban el ámbito jurídico relacionado con el 
sector l'unerario. El diverso mapa sanita
rio existente de unas Comunidades a otras, 
las licencias de enterramiento, la propie
dad del cadáver y las responsabilidades de 
datos regístrales son algunos de los temas 
que se debatieron en la Jornada.

El / / /  Simposium Nacional ¡¡el Sector Funerario acogió a más </e un centenar <íc 
asistentes

venciones administrativas y las prácticas 
restrictivas de la competencia. José García 
Llórente, director de Comunicación de 
FORCEM. por su parte, trató la forma
ción en el entorno funerario.

Repercusión del evento

La numerosa presencia de medios de 
comunicación fue una de las notas des
tacadas de la Jomada. De este modo, 
diversas televisiones locales, los perió
dicos La Verdadát Alicante, Las Pro
vincias de Valencia, El País edición 
Alicante, El Mundo, ABC, Informa
ción como las emisoras de radio SER 
y COPE y la propia publicación de la 
Universidad se hicieron eco del III

Simposium Nacional de! Sector Fune
rario.

La participación del público en las di
ferentes mesas redondas ayudó a poten
ciar la pluralidad e independencia de un 
acto que ya desde su primera edición ha 
tenido como objetivo primordial erigirse 
en plataforma de expresión de nuevas 
ideas y experiencias para los profesiona
les funerarios, en un momento de gran 
dinamismo para el st'ctor.

Convocatorias anteriores

La cita de este año contó con los <
exitosos precedentes celebrados en Ma- 5

tPasa a la pág. 36) 3 5
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ilrid y Valladolid, que acogieron al I y II 
Simixisiiim Nacional dcl Sector runcra- 
rio, respectivamente.

Las Jomadas lograron reunir a linos 
250 participantes y los aspectos tratados 
versaron entorno a la liberalÍAición y la 
modemización empresarial en el caso del
I Simposium y las estrategias para los ser- 
s icios funerarios del 2(K)0 en la segunda 
convocatoria.

Al llnalizarel III Simposium, el direc
tor de Revisla Funeraria, Gonzalo

Amorós, emplazó a los asistcnles 
hasta la pró.xima cita del evento. t|ue 
tendrá lugar en Sevilla el año pró.xi- 
mo. con lecha toda\ ia por deteniii- 
nar.

La organización del 111 
Simposium Nacional dcl Sector 
Funerario corrió a cargo de Revista 
ñmerariayc\ Departanientode lis- 
ludios Jurídicos del Estado de la 
Univ ersidad de Alicante y en él co
laboraron las llmias Mares Urnas 
Bach, La Sicmprev iva. Grupo 3J y 
l'.J. Pardo ♦

3
<

36 La pausa de almuerzo se celebró en e l Club Social 1 de la Universidad de Alicante
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La aplicación del Marketing en el sector funerario
F.l economista asesor de Marketing 

Vicente Luis Dia/ Pedra/a fue el en
cargado de iniciar la Jomada y la pri
mera mesa con la ponencia titulada 
«Concepto de Marketing y su aplica
ción en el sector lunerario».

Día/ Pedra/a planteó la contusión 
existente en cuanto a la dednición del 
concepto de Marketing en algunas em
presas y la necesidad de cjue estas co
nozcan a sus clientes, competencia y 
entorno en el i.|ue se desarrolla su acti
vidad para poder determinar la estrate
gia más adecuada para llevara cabo los 
objetivos de esa compañía.

lístablecida la estrategia, la empre
sa decidirá la mezcla de Marketing a 
aplicar la cual determinará la futura 
aceptación o rechazo por parte de los 
clientes de esa oferta.

Una vez definido el concepto de 
Marketing, el ponente ofreció una vi
sión global del Marketing funerario, 
destacando el papel que tuvo la libera- 
lización del sector en 1996 en la

potenciación del Marketing funerario, 
ya que las firmas tenían que diferen
ciarse de su competencia al existir más 
de una alternativa para los clientes.

l:n este sentido, las compañías fu
nerarias se han dado cuenta de que una 
vez alcanzado un nivel de calidad ma
terial en los valores tangibles del ser\ i- 
cio, adquieren cada vez mayor impor
tancia los valores intangibles como son 
las relaciones humanas y la calidez en 
el contacto y aquí es donde entra con 
fuerza una de las variables del Marke
ting. la comunicación.

Según Díaz Pedraza. la publicidad 
institucional, asi como la publicidad de 
imagen y la publicidad comercial, toda
vía poco desarrolladas en el ámbito fune
rario. ayudarían a potenciar esos valores. 
.Así. el sector debe lograr la mejora de su 
imagen ante la opinión pública en gene
ral y cada empresa debe conseguir 
posicionarse en la mente de sus clientes 
como la mejor elección posible.

Para finalizar, señaló el importante

HccnU’ I.uis Pt'ilrdzd, camomislíi 
r asesor de Morkelini;

reto que tiene el ámbito fiuierario para 
trasladar una imagen humanista lejana 
de la puramente mercantilista que aho
ra se tiene del servicio fimerario. es 
decir, los trabajadores fiinerarios deben 
ser capaces de transmitir una imagen 
de confianza y de scr\'icio que se co
rresponda con la profesionalidad con 
la que actúan.

Adaptación del ataiid a las nuevas 
tendencias del mercado

La segunda ponencia titulada «Adap
tación del ataúd a las nuevas tenden
cias tiel mercado. Madera maciza. 
Ecología» fue desarrollada por el eco
nomista y gerente de Madcrarte. .losé 
Morales Dalniaii. quien abrió su inter
vención incidiendo en la revolución que 
ha sufrido el sector funerario español 
en los últimos tres o cuatro años.

Entre los motisos de esta revolución. 
Morales señaló la entrada de capital ex
tranjero. la aparición de la primera ftnie- 
raria española que cotiza en bolsa, la inau
guración de numerosos tanatorios en los 
últimos tres años, la liberalización de los 
ser\ icios funerarios, la instalación gradual 
de homos crematorios y el incremento de

incineraciones, las innovaciones en los 
seguros con las resen as matemáticas y la 
aparición de las primeras funerarias con 
certificación ISO 9000.

Según Morales, estos factores han 
ayudado a aumentar la calidad y la com
petencia entre los profesionales funera
rios. que han tenido que mejorar sus ser
vicios. Dentro de este marco aparece un 
tirón en los ataúdes de madera, pudién
dose ver una gran oferta de este tipo de 
material en las ferias funerarias de 
Ourense y Valencia, celebradas en octu
bre y junio de este año. respectiv amente.

La adaptación a la madera es para los 
fabricantes una «nue\ a revolución indus
trial» ya que se incremenui la calidad del

./ose Morales fía/mau, ecoiiomisia r  
aeiviile (/e Maderane

producto porque se puede modular y olre- 
ce más belleza. Además, con una correc
ta política de precios posiblemente se 
equilibrará el mercado, ahora totalmente

<

(Pasa a la pág. 3iS) 37
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dcsequilibniclo |xir una guerra de precios 
debida a la masiva construcción de 
tanatorios y ai cierre de niuciias liíbricas. 
i’ara los luncrarios \ a a suponer un au
mento dcl coste de su mercadería en al
gunos casos y el tener un mercado esta
ble para poder progr;uiiar compras.

Por otro lado, el economista y geren
te de Maderarte planteó el tema de si 
habría madera suficiente en el caso de 
t|ue todos los ataúdes fueran de madera 
y cuál sería su impacto sobre el medio 
ambiente. Morales atlrmó que el bo.s- 
que con tala controlada da más madera 
y constató que en los países del norte 
está aumentando la masa forestal. l-n los 
del sur. en cambio, está decreciendo por 
diversos intereses.

Además, la utilización de la madera 
tiene una vertiente ecológica ya que la 
materia prima es limpia, crece y e.stá 
ayudando a desarrollarel medio ambien

'"""vacióíiyformarió'n ' 
/)í»ra el 200Í)

La primera mexa 
versó xohre 
Marketing 

fimerarií) y  hi 
aílap/ución tie/ 

alaúd a las 
nue\'as reni/encias

te con un equilibrio ecológico claro. 
Para ello, hay que llevara cabo políti
cas sostenibles en gestión ambiental, 
con certificación de maderas.

Para conseguir un ataiid realmente 
ecológico lo que nos haría falta es utili
zar barnices acuosos y tintes, y una ta
picería biodegradable.

Otro de los aspectos tratados en la 
conferencia fue el proceso de la fabri

cación de un ataúd, desde la tala de pi
nos pasando por el tablero alistonado 
para el mayor aprovechamiento de la 
madera, la clasificación de los listones 
y su paso por las prensas y los detalles 
acabados a mano, el pulimento y el bri
llo final. Con el proceso ecológico la 
incineración no deja prácticamente res
tos del ataúd, restos que tienen que ser 
retirados.

Muevos columbarios para cementerios, 
funerarias y tanatorios

Santiago I5ach i Lahor, director ge
neral de la firma Mares Urnas Bach, 
fue el encargado de abrir la segunda 
ntesa de la mañana con la ponencia ti
tulada «Nuevos columbarios para ce
menterios. funerarias y tanatorios». 
Ikch comenzó su intervención con una 
breve referencia a la historia de la cre
mación. que data del s. 3()()() a.C y que 
desapareció en el siglo cuarto de nues
tra era bajo la inlluencia del cristianis
mo para volver a renacer en la época 
moderna con la Revolución francesa. 

<  Actualmente, se recomienda su uso tan- 
á  to por razones higiénicas como por ra-
§  zones de problemas de crecimiento de
j< cementerios, que están limitados.
>  F.l origen de los columbarios fue otra 

de las temáticas abordadas por el po- 
38 nente, que destacó su construcción por

las grandes familias en las necrópolis 
romanas.

En cuanto al presente y futuro de los 
columbarios, señaló que aunque desde 
la antigüedad hasta nuestros días los 
ritos funerarios han ido evolucionando 
muy lentamente, la sociedad está 
gestando un cambio de hábitos que evo
luciona de la inhumación a la incine
ración de los cadáveres. Bach afimió 
que las funerarias tienen que informar 
a las familias de las diferentes opcio
nes de que disponen cuando llega la 
muerte de un ser querido.

Por lo que respecta a los objetivos 
de la oferta de su empresa, Bach seña
ló dignificar la propia imagen de los 
columbarios, así como optimizar el es
pacio ocupado en tanatorios y cemen
terios.

Sanliago Bach i  l.tihor. diree/ar gene
ra/ t/e S/an-s Urnas tíaeh

Por otro lado, el director general de 
Mares Urnas Bach comentó la veintena 
de instalaciones de columbarios reali
zadas en territorio español por su fir
ma en el último año. en cementerios 
tanto privados como públicos, citando 
como ejemplo el primer tanatorio inte
rior del columbario cuadro-urna de 
Palencia.
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La compañía inició su oferta con 
el columbario individual, y en poco 
tiempo amplió la gama con el 
columbario para dos cuerpos, el de 
estructura familiar, presentado en 
Funermostra y con capacidad para 5 
urnas, el columbario pradera, que

permite la instalación de hasta 7 ur
nas, el jardín del reposo y el colum
bario de pared. Uno de los proyectos 
en los c|ue trabajan actualmente es en 
la implantación de columbarios en las 
parroquias.

Para llnalizar, Bach insistió en el

surgimiento de la incineración, un mer
cado emergente por motivos de falta de 
espacio en las grandes ciudades. Este 
mercado necesita nuevas opcii)ncs que 
desde su empresa piensa potenciar con 
nuevos columbarios de fácil instala
ción.

Los servicios ílinerarios: entre los excesos de la intervención 
administrativa y las prácticas restrictivas de la competencia

La segunda potiencia la reali/ó To
más Maestre Cavanna, abogado de 
ANMAFA (Asociación Nacional de 
Mamiolistas de Arte Funerario y Ati
nes), quien comentó en primer lugar 
que las potestades de intervención de 
los ayuntaniicnlos delien ajustarse a los 
principios de igualdad, proporcionali
dad v favor libertatis.

Acto seguido, incidió eti el carácter 
de ser\'icio público mínimo a cargo de 
los municipios de los cementerios, sin 
régimen de monopolio y en la no 
discrccionalidad de las facultades de la 
administración municipal de velar por 
la correcta prestación del servicio fu
nerario y de cementerios.

Otros de los temas abordados por

Maestre fueron la susceptibilidad de los 
terrenos de los cementerios para pro
ducir rentas para los ayuntamientos; la 
libre elección de la lápida o tapamiento. 
de su inscripción y ornamentación por 
parle de los usuarios; la libertad de em
presa para que haya una libre oferta de

(Pasa a la pág. ■ÍO)
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productos y una lijación de precios en 
régimen de competencia y la ornamen
tación funeraria y la lapidería de los 
enterramientos como actividad dil'eren- 
ciada con una indiscutible dimensión 
económica.

Por otro lado, el abogado de 
ANMAI'A señaló la concentración en 
pocas manos de un gran poder de merca
do en el ramo de los servicios funerarios 
que se prestan en competencia y es por 
ello posible presumir que esas compañías 
tienen poder para ini|X)ncr colecti\ amen- 
te los precios de detenninados sen icios 
prestados en régimen de competencia.

En este sentido, esa imposición de 
tarifas por parte de las compañías ase
guradoras o los eventuales acuerdos de 
lijación de precios entre éstas > las aso-

Tomás Miu-slre. ahogado </c ANMAF. l 
(Asociación Nacional </c Mannofisras 
t/e .-Irle /■’uncrario y  Ajines)

ciaciones de industriales del sector fu
nerario constituirían una vulneración 
de las reglas de la libre competencia. 
Las compañías de seguros de decesos

deben propiciar el derecho del asegu
rado o tie sus herederos a que, dentro 
del límite económico máximo de su 
respectix a póliza, aquéllos compongan 
libremente el servicio ftinebre que pre
fieran y puedan contratar sus distintos 
elementos con los proveedores que en 
su caso escojan.

lin cuanto a la Defensa de la Com
petencia. Maestre allrnió que ésta vin
cula a todos los poderes públicos, in
cluidas las Comunidades Autónomas y 
las Corporaciones Locales. Eíl abogado 
de ANM.AFA concluyó la ponencia 
subrayando la necesidad de agrupación 
de los marmolistas y restantes provee
dores de servicios funerarios para vin
cular una efectiva oposición frente a los 
e.xcesos intervencionistas de la .Admi
nistración y las prácticas restrictivas de 
la competencia.

Fonnación en el entorno funerario
La segunda mc.sa finalizó con la in

tervención del director de comunica
ción de l'ORCEM, .losé (Jarcia 
Llórente, quien se refirió a la forma
ción en el sector funerario. Este tipo 
de formación presenta algunas compli
caciones ya que la formación en el en
torno funerario que está haciendo 
FORCEM es bastante inodesta y el pro
pio sector no tiene un peso específico 
ni estructura propia dentro del ámbito 
del sistema nacional de formación con
tinua. E,n este sentido, afirmó que no 
e.xiste dentro de FORCEM una comi
sión paritaria sectorial especifica de ser
vicios funerarios.

García l-lorente destacó que tanto 
por la características del sector como 
por su propia atomización y la diversi
dad de actividades que engloba no hay 
un ámbito específico para discutir y es
tablecer las prioridades de lo que debe 
ser la formación en el entorno ftuiera- 

___  rio.
4 0  Para completar el sistema de forma-

José Ga/via Llórenle, Director <le Co
municación de FORCEM (Fundación 
para la Formación Continua)

ción prol'esional en nuestro país se puso 
en marcha en 1993 el sistema de for
mación de los trabajadores ocupados en 
las empresas realizados con la finan
ciación de FORCEM, fundación de 
carácter privado.

Los planes de fomiación presentados 
y realizados con la financiación de

FORCEM tienen dos objetivos, la per
manencia y mejora del empleo y mejora 
de la eompetitividad de las empresas.

Por lo que respecta a la fomiación 
en servicios funerarios en formación 
continua, existe una escasa formación 
continua y fonnación profesional regla
da ya que no existen titulaciones pro
fesionales vinculadas con el sector fu
nerario. Por ello, en términos estructu
rales, el ámbito que nos ocupa tiene una 
asignatura pendiente importante que 
resolver dado c|ue la formación, cada 
vez más, es un elemento estratégico 
para cualquier empresa si quiere ser 
competitiva.

El director de comunicación de 
FORCEM dejó sobre la mesa algunos 
datos sobre la formación: a través de 
FORCEM en los illtimos 7 años se está 
financiando formación entorno a los
lOO.OOO millones de pesetas anuales 
que se ponen a disposición de las em
presas para que resuelvan sus planes de 
formación.
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Como conclusión ele la ponencia, 
(iarcia [.lorente señaló que l'ORC'IÍIVI 
se puso en marcha sin lener ninguna 
referencia anterior y teniendo que su
perar numerosas complicaciones. Tam
bién en algunos casos se puede decir 
que ha habido procesos de gestión de
masiado espesos dentro del sistema de 
ayudas que representa hi fundación y 
relaciones con los usuarios qui/ás no 
todo lo Huidas que serian deseables. 
Además, contaban con un handicap 
importante, que es sensibilizar a las 
empresas y los trabajadores de la im
portancia de participar en actuaciones 
formativas y de la importancia de im
plicarse en lo que es un sistema de for
mación profesional continua.

-u u v a c íó n  y  formación
para el 2000

La si’gum/a mesa iiiínx/ti/o i/ifcn'tHes aspcclos sohn’ d  inm'<i(/o funerario, innova
ciones, (tinámiea tic! sector y /ormación

Diferentes 
mometitos de/ 
i  i!  Simposium 
"Innovación y  

Formación para 
e l 2000"

---̂ 3
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La disparidad de regulaciones nonnativas 
de Policía Sanitaria Mortuoria

La prinicia ponencia de la terce
ra mesa del III Simposium fue de
sarrollada por el catedrático de De
recho Administrativo de la Univer
sidad tie Oviedo y Doctor en Dere
cho  por las U n iv e r s id a d e s  de 
Bolonia y Oviedo, Leopoldo Tolívar 
Alas. Tolívar inició su disertación 
realizando una serie de rellexiones 
sobre los temas juridico-mortuorios 
y de sanidad mortuoria.

Hntre ellos, el ponente abordó los 
distintos títulos competenciales con
currentes y la diversidad de regula
ciones autonómicas, así como el De
recho estatal supletorio sobre Policía 
Sanitaria Mortuoria. Tolívar hizo alu
sión a la sentencia del Tribunal Cons
titucional de 2 de Febrero de I9S1, 
según la cual este ámbito no era ne
cesariamente una competencia exclu
siva. única de una administración (re
gional o local) y que podían darse 
supuestos en los que se otorgaran 
competencias estatales. En este sen
tido, recordó que aunque habitual
mente se piensa siempre en compe
tencia autonómica e.xiste una célebre 
sentencia del Tribunal Supremo de 
19 3 1 donde se concedía la competen
cia exclusiva sobre Policía Sanitaria 
Mortuoria a los ayuntamientos. So
bre estas referencias, Tolívar conclu
yó t|ue los decretos de transferencia 
otorgaban un deseo de desembarazar
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se de estos asuntos a las comunida
des au tónom as y a los entes 
preautonómicos de aquel momento, 
con prácticamente competencias úni
cas.

Asimismo abordó los aspectos 
que han quedado obsoletos de la re
gulación policial y como ésta ha 
sido superada en las últimas déca
das, primero por la perspectiva ur
banística y, posteriormente, por la 
ambiental.

Respecto  al atraso  exis tente , 
Tolívar abogó por avanzar en una 
línea de modernización ya que en 
la actualidad todavía se mantienen 
unas concepciones de principios de 
siglo, cuyas reminiscencias histó

ricas son absolutamente remotas. 
Así, consideró que se debe aportar 
una visión distinta buscando pers
pectivas comunes no diversi ficando 
las temáticas funerarias sino bus- 
caiuk) planteamientos que contliiz- 
can a una realidad común, a una 
perspectiva más universal y no tan 
territorial. En el tramo final de su 
disertación hizo hincapié en que se 
ha pasado de una visión general, 
que se derivaba del Decreto de 1974 
a las actuales en las que prevale
cen mosaicos autonómicos, cuando
lo más deseable seria un enfoque 
más amplio, Dinanle el turno de 
ruegos  y p regun tas ,  L eopo ldo  
folivar, abogó ante las cuestiones 
planteadas hacia una normativa 
básica donde se llegaran, mediante 
convenio entre comunidades autó
nomas, a acuerdos sensatos que 
permitan superar los problemas que 
la actual situación genera.

ü lro  aspecto que el ponente plan
teó fue la importancia de que tanti) 
el Registro Civil como los Libros 
de Registro de los cementerios op
ten por su informatización. Tolívar 
insistió en que no deberían escati
marse medios en este aspecto y que 
desde los distintos Poderes Públi
cos debería intervenirse para fo
mentar, cuando no para ordenar, la 
informatización del sector.

Problemas jurídicos y de tramitación 
I de la defunción en el Registro Civil
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A continuación, intervino el Se
cretario del Registro Civil Exclu
sivo de Alicante, Andrés Martínez 
López-Puigcer\er, que realizó una

completa disertación sobre los trá
mites legales y jurídicos que plan
tea la defunción respecto el Regis
tro Civil.

i ras una cumplida introducción 
sobre el Sistema Registral presente 
en nuestro país, Martínez López- 
Puigcerver continuó su ponencia 
aludiendo a la incripción de defun
ción en los supuestos normales. En 
este sentido, explicó a los asisten
tes cuáles son las consideraciones 
previas que la propia inscripción
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requiere, entre las que se encuen
tran la titulación, que incluye tanto 
la declaración de defunción como 
la certillcación médica. L-,1 ponente 
incidió en que la Ley establece una 
amplia obligación a la hora de de
clarar la muerte de una persona que 
debe ser presentada lo antes posi
ble estableciendo un límite de 24 
horas para presentar incluso las 
comprobaciones que el encargado 
del Registro Civil deba hacer so
bre esa defunción, que seria la de
nominada función de calificación. 
En ella, el registrador civil com
prueba los términos de la declara
ción, la identidad del declarante asi 
como los términos del parte l'acul- 
tativo para asegurarse de que retine 
todas las condiciones necesarias.

p a r a  e l
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El ponente aludió, asimismo, a 
los efectos generados por la propia 
inscripción cuyo efecto l'undamen-

tal, segiin el articulo 81 de la l.ey 
de Registro Civil, es su eficacia pro
batoria, dando fe del hecho de la 
muerte, hora, fecha y lugar donde 
ha fallecido esa persona. Respecto 
a las operaciones que se realizan 
con posterioridad a la inscripción, 
destacó que la primera es la nota 
marginal al margen del nacimiento 
de esa persona fallecida. Sobre este 
punto. Martínez Lópe/-I’uigcerver 
ai'irmó que e.\iste una amplia lagu
na sobre esta práctica que podría 
ser subsanada si el Registro Civil 
estuviese informatizado. Otra de las 
operaciones sería la nota marginal 
de referencia del lugar de enterra
miento. que también queda recogi-

(Pasü a !a /mí;, -ió)
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da en la inscripción de dcl'unción, 
de forma que si fuese conuinica- 
da con posterioridad se introdu
ciría mediante nota marginal, lil 
pt)nenle continuó  referenciando 
otra operación de gran importan
cia. el archivo de documentos, y 
concluyó este apartado señalando 
que una v e /  efectuada la inscrip
c ión de de func ión  a u to m á t ic a 
mente se extiende la licencia de 
enterramiento que recibe el decla
rante.

Martínez López-Puigcerver ex 
tendió su disertación hacia los ca
sos especiales de la inscripción de 
defunción desarrollando una ex 
haustiva panorámica acerca de la 
defunción de españoles en el ex 
tranjero, de extranjeros fallecidos 
en I-spaña, de defunciones ocurri
das en el curso de un viaje, de de
funciones de personas desconocí-

■i. *  ~

Innovación y  ío rm a c íÓ £  
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I ’diií’iiIc.s íU' la UTcerti mesa, centnnla en

das en circunstancias desconoci
das, muertes con indicios de vio
lencia, en tiempo de epidemia o 
de circunstancias excepcionales y 
defunciones de personas cuyo ca
dáver hubiera desaparecido o que 
hubiera sido inhumado antes de

ax/H’clos JiiríilU os M  sector

practicarse la inscripción. Porú l-  
limo. informó a los asistentes al 
Simposium de la m odincación de 
la inscripción de defunción que 
puede ser efectuada mediante rec
tificación o bien a través de su 
cancelación.

Aspectos legales de la intervención 
judicial en materia de cadáveres
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La .lúe/ Titular del Juzgado de 
Instrucción n" 3 de Alicante y Fis
cal en excedencia. Belén Gutiérrez 
González, fue la encargada de ce
rrar el III Simposium Nacional del 
Sector f'unerario. La ponente acla
ró que en esta cuestión cabe subra
yar que no existe una intervención 
judicial en materia de cadáveres, 
salvo en un supuesto muy determi
nado, cuando en el fallecimiento de 
una persona aparecen indicios de 
muerte violenta o sospechosa de cri
minalidad.

Belén (iutiérrez prosiguió su po
nencia señalando que la primera 
diligencia que se practica en estos 
casos, por parle del Juzgado de Ins
trucción de Guardia, es el levanta

miento de cadáver. Éste consiste en 
la constitución de la Comisión Ju
dicial, que está integrada por el Juez 
de Instrucción, el Médico Forense 
y el Secretario Judicial asistidos por 
la Policía Judicial o en su caso, la 
Policía Científica, siempre y cuan
do sea necesario practicar alguna 
investigación en el lugar de los he
chos. así como por los servicios fu
nerarios c|ue son los que posterior
mente realizarán el levantamiento 
en el sentido estricto. Una vez cons
tituidos en el lugar de los hechos, 
la indicada Comisión Judicial, pro
cede como primera medida a la ins
pección ocular, donde se hace cons
tar mediante acta todos los aspec
tos que se consideren relevantes

para la investigación de ese presun
to delito y en la que posteriormen
te, fimiarán todos los inten inientes. 
La segunda fase del levantamiento 
la constituye el reconocimiento del 
cadáver por el Médico Forense, se
guida por su identificación, a la que 
sigue la diligencia de le\antamien- 
to de cadáver propiamente dicha, 
que supone el traslado de éste al 
Instituto Anatómico Forense y en 
caso de no existir éste, su transpor
te a los servicios funerarios que en 
esa localidad existan.

A continuación, en estas diligen
cias previas abiertas se practica la 
autopsia judicial. Belén Gutiérrez 
hizo hincapié en las diferencias que 
existen entre ésta y la autopsia clí-
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nica. Ailcmás, resalló que la autop
sia en los supuestos de muertes ho- 
m ic id as  es rea l izad a  por dos  
forenses como especialidad del pro
cedimiento de la Ley del Jurado que 
asi lo contempla. Una v e /  practi
cada esta diligencia el forense re
mite al Ju/gado de Instrucción tm 
infonne pericial en el que recoge to
das sus conclusiones donde se in
cluyen tanto la causa de la muerte 
como las circunstancias que la ro
dearon. A partir de ahi, se inicia una 
fase posterior en las diligencias pre
vias que se han incoado al efecto, 
que comien/a, en primer lugar, con 
la comparecencia do un familiar en 
el Ju/gado de Instaicción solicitan
do autorización para enterramien
to del cadáver, esta circunstancia se 
aprovecha para realizar la diligen
cia de ofrecimento de acciones ci-

fíc/cn Ciiiicnv: (ion:ále-. Maf’isirmlii- 
Jucz litiilur de Inslrtiecióii n "3 Je AH- 
carne y  Fiscal en excedencia

viles y penales al compareciente. El 
siguiente trámite procesal en esas 
diligencias es la expedición de la 
llamada Carta Orden al Registro 
Civil ordenando la inscripción de

defunción con las causas que han 
resultado del informe pericial del 
Médico Forense a la que sigue la 
expedición de la licencia de ente
rramiento. La ponente insistió en 
que la autoridad judicial sólo auto
rizará la incineración en los supues
tos de muertes naturales, por lo tan
to en el caso de muerte homicida 
sólo se permitirá la inhumación del 
cadáver.

Otros aspectos que contempló la 
disertación de lielén Gutiérrez fue
ron. en los supuestos de muertes 
violentas, la repatriación de cadá
veres así como las donaciones de 
órganos en las muertes judiciales. 
También realizó una mención a la 
autorización para el cambio de lu
gar de enterramiento del cadáver 
que deberá ser otorgada exjjresa- 
mente por la autoridad judicial.

Losparlicipantes rvatizanm un aran número de in/envnciones durante la Jonuitia
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